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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

C; ACCION GENERAL DE ADMINISTRACION Cl VIL. 
BENEFICENCIA T SANIDAD. 

Circular. 
N'Í futo el incidente promovido por el Médico T i -

de la provincia de Albay, reclamando abono 
JJ! honorarios por el reconocimiento de chinos' que 
Na i ¡¡¡tan exención del pago del impuesto co respondiente 
SU!!!i ando no haber cumplido la edad de 14 años . De con-
Caw jidad con lo informado por la Inspección general de 

Ucencia y Sanidad y lo propuesto por esta D i -
[jon generd, el Excmo. Sr. Gobernador General, 
[acuerdo de 17 de Septiembre último, ha tenido 

ede üea disponer que el servicio de reconocimiento de 
^ j se trata, se efectúe por los Médicos Titulares 
y Y las provincias respectivas, percibiendo en concepto 
¡oa: íerechos, dos pesos por reconocimiento practicado 
"03s que no resulte comprobada la exención alegada y 
e si ¡Jo gratuito cuando dicha exención se compruebe. 

leía 

llam 1 | !lue participo á V . . . para su conocimiento y á 
lu'.ori efectos procedentes. 
' 63 Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 6 de 
•doPilubre de 1892.—J Gutiérrez de la Vega. 

, k Gobernadores Civiles y P . M.a de las provin 
¡uvtifW del ArcMpiélago. 

1-: 

lMi iGRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE CEBU. 

pio¡ 1 limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
oÊ mdo nombrar Jueces de Paz de esta provincia, para 
0 d' bienio de 1892 á 1894, h los expresados en la 
d,;feuieiite relación: . ciir 

10S,| 
! I Pueblo. Juez de Paz. 
finí 

jen 
I 

I. D 
] 
frac! 
| -

fea 
lacor! 

ion. . D. Cecilio Rivera. 
>bú, 5 de Octubre de 1892.—El Secretario de 
tierno, Mariano Cui. 

51 limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
Ndo nombrar Juez de Paz en la provincia de Ba-

Viejo. para el bienio de 1892 á 1894, á los 
en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

I 

. D. Lucio Padernilla. 
^ ú , 6 de Octubre de 1892.—El Secretario de 
llerno, Mariano Cui. 

J|j! Hmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
y-'p'ido nombrar Jueces de Paz suplentes de esta pro-

para el bienio de 1892 á 1894, á los expre
sa la siguiente reiacien: 

L0P^ Pueblos. 
Ttía. 
\ ^ 

'^uete. 
JA? 

noaa. 

> o n . 

» m l l a . 
, ual. 

Jueces de Paz suplentes. 

D. Felipe Soto. 
> Fausto Legaspi. 
» Feliciano Montebon. 
» Juan Medallin. 
» Domingo Fortich. 
» Vicente Mendoza, 
i> Lázaro Esmeña. 
» Calixto Alburo. 
» Cecilio Rivera. 
» Claudio Ligan. 
» Bernardo Villarmia. 
» Pedro Gaco. 
> Tiburcio Isabel. 

Pinanunyahan. 
Santa Fé. 
Madrilejos. 
Dumanjug. 
Toledo. 
Bantayan. 
San Francisco. 
Naga. 
Samboan. 
Oslob. 
San Remigio. 
A'egria. 

Cebú, 28 de Octubre 
Gobierne, Mariano Cui. 

» Inocentes González. 
» Vicente Bartovalonos. 
» Maauel Bacolod. 
» Ceion A l puerto. 
> Jmn Libre. 
» Fo-tunato Villeseran. 
» Brtulio Amido. 
» Prospero de Gracia. 
» Mffl-tin Mascardo. 
» Mditon Renden. 
» Román Tucapay. 
» Miguel Zamora. 
de 1892.—El Secretario de 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 18 de Octubre de 1892. 
Parada y vigilancia. Artillería y números 72 y 73.— 

Jete de dia, el Comandante de ivUiíleria, D. _ Gui
llermo Cavestani.—Imaginaria, otro de Ingenieros, 
D. Rafael Aguilar.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
2.° Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—'Paseo ie enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E .—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SSGEETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presiden te 

del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital n ú m . 241 del dia 29 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun 
tamiento en la Sala Capitular de la Casas Consistoria
les, el dia 22 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana . 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo, Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y puen
tes de los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam-
paloc, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de D i 
ciembre de 1895 y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 27 de Agotto último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Coi regidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
alumbrado público üe las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95 á. contra desde el l .o de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
Agosto últ imo. 

E i acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero k 
las diez de su mañana . 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y calzadas 
de ía Ermita, ^Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas 
de Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital núm. 240 de dia 28 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ajuniamiento en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo veoidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Excmo Sr. Corregidor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrada 
público de las calles, plazas y puentes de los arraba
les de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l .o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción «\ pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 240 del 
dia 28 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero 
á las diez de su mañana . 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

TRIBUNAL-LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 33 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, ee 
hace saber que en 17 , de Agosto próximo pasado el 
chino Gregorio G. Yn-Chuco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 5 de Julio último, p. r el 
que se condena al recurrente al pago de cierta cantidad 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Cárlos Cavestany. 
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FACTORIA DÉ1 SUBSISTENCIAS DS MANILA. 
Necesitando adquirir esta Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, harina superior y 
leña de Masbate, en rajas, se admitiráü en dicha De
pendencia sita en la calle de Carbalk) núm. 2, hasta 
las 9 de la mañana del dia 25 del mes actual, muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se expresan, acompañándose á las 
mismas, nota de los precios. 

La harina será de trigo de clase superior, fresca 
sin mezcla de ninguna otra fécuia y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate, en rajas bien secas. 
La entrega de dichos artículos se verificará en Jos 

almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Ad
ministración militar, y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría, dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve de la mañana del dia 24 del mes 
actual, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones que á ^ continuación se expresan, acompa
ñándose á las mismas, nota de los precios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
un peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
sitos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

ííúmeros 

14.689 
10.119 
17.338 
28.558 
40.372 
26.789 
23.401 
10.285 
12.418 
29.395 
29.396 

Fechas. 

10 Mayo 
2 Abri l 
4 Junio 

19 Set.e 
16 Dice 

2 Set.e 
27 » 
4 Abri l 

23 » 
29 Set.e 

1892 

1891 

1892 

10 » 
20 » 

150 * 
80 » 

3 » 
20 » 
40 » 
22 » 
25 » 
20 > 
35 » 

José Caulas. 
E l mismo " i 
Domingo AtQ 
El mismo. H 
Antonio 
Rafael Miráis 
Vicente ReyJ 
José Caulas. ' 
Emilio AmpiL 
María Flores. 
La misma. 

1 

Los que se crean con derecho á dichos docu; 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
mino de treinta días, contados desde la publii 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteü, 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se exp 
nuevos resguardos á favor de dichos interesade, 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quej, 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 30 de Setiembre de 1892.—José Zaragi 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENEBAÍ íite 
DEL ARSENAL DE CAVITE T DE LA. JUNTA DB 

v , . 

Ni. 

Con 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Debiendo tener lugar el 24 del corriente á 

de su mañana la subasta simultánea en ^an".3L| i 
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) r ¡ 
la elaboración de 440 parrillas de hierro fundido 
destino al repuesto del almacén General de este ^ 
señal, cuyo pliego de condiciones se halla i ^ 6 , , . ^ 
la Gacela cié Manila núm. 105 de 14 de Abril últi^ 
se anuncia para conocimiento de los que quieran 
mar parte en dicha subasta. ore»-!^ 

Cavite, 10 de Octubre de 1892.—Enrique L. ^ e l | ^ 
- las ^ 1 

Debiendo tener lugar el 24 del corriente a 1 ^ .. í 
de su mañana la subasta simultánea en ân f 1 ^ 
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía maTO0V 
la elaboración de 440 parrillas, de hierro fand^ 
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pUesto del Almacén general de este Ar> 
nliego de condiciones se halla inserto en 
, J J¿W# núm. 82 de 22 de Marzo último, 
'«ara conocimiento de los que quieran to-

r J dicha subasta, 
s^^jo & Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

tener lugar el 25 del actual á las 11 
l^-ana Ia l-a subasta simultánea en Manila 
f̂ dei puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) 
i - tratación del suministro de materiales y 
COse necesitan en este Arsenal, para repuesto 

^Subdivisión 3.* Agrupación y varias aten 
'.."apostadero, cuyo pliego de condiciones 
•nserto eü- â Gfawt® de Manila, núm. 103 

11 Abril de los corrientes, se anuocia para 
íoto de los que quieran tomar parte en dicha 

)licsíi• i i de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

9 

¿0 tener lugar el 10 del eatrante Noviem-
L 11 de eu mañana simultáneamente en 
'capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía 
1 2.a subasta para la contratación del sumi-

tnsdicinas drogas y envases que durante 
ouedan necesitarse para las atenciones del 
lo cuyo pliego de condiciones, se halla 

'la Gaceta de Manila núm. 52 de 21 de 
I de los corrientes, se anuncia para conoci-

los que quieran tomar parte en ella. 
I l i de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

tener lugar el 19 del entrante Noviembre 
B su mañana simultáneamente en Manila 

¡a del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) la 
isía para la contratación del suministro de los 
lomprendidos en el grupo 3.° lote núm. 4 
ate 2 años puedan necesitarse en este Ar
ijo pliego de condiciones se halla inserto en 
% de Manila núm. 6 de 6 de Enero de los co 

K se anuncia para noticia de los que quieran 
irte en dicha subasta. 
L 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

^ Tiendo tener lugar el 15 del entrante Noviem-
ks 11 ¿e su mañana simultáneamente en Ma-
anitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía ma-
i subasta para la contratación del suministro 

Ifrillas de hierro comprendidas en el grupo 6 ° 
É. 4 que dudante dos años puedan necesi-
| este Arsenal, cuyo plipgo de condiciones se 
ÍDserto en la Gaceta de Manila núm. 91 de 31 
p de lós corrientes, se anuncia para noticia 
íque quieran tomar parte en ella, 
k 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

lado tener lugar el 17 del entrante Noviem-
¡s 11 de su mañana simultáneamente en Ma-
ppitanía d«l Puerto) y Cavite (Ayudantía ma-

• subasta para la contratación del suministro 
|efectos comprendidos en t\ grupo 8.° lote nú-
i que durante dos años puedan necesitarse en 
Nual, cuyo pliego de condiciones se halla 
¡Mn la Gaceta de Manila núm. 77 de 17 de 
'fe los corrientes, se anuncia para noticia de 
Quieran tomar parte en ella, 
n'e, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Niasta simultánea en Manila (Capitanía del 
rjly Cavite (Ayudantía mayor) para i a contra

je ^ suministro do efectos comprendidos en el 
l " ^ ' lotes núms . 1, 2 y 3 que durante 2 años 
^ Qscesitarse en este Arsenal, cuyo" pliegro de 
Q̂es se halla inserto ea la Gaceta de Manila 

''0 de 10 de Marzo de los corrientes, tendrá 
íe' '8 del entrante Noviembre á las 11 de su 

8 1 se anuncia para noticia de los que quie 
lr parte en ella. 

U dj Octubre de Í893.—Enrique L . Perea. 

'sario de Guerra Interventor del Material de 
|rleros de esta Plaza 
P? saber: Que necesitando arrendar el Ramo 
"^IT" — 
Me 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINBTEACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca« 
bailes de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.987'23 céntimos anua
les y con entera y estricta sujecbn al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre de 
1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros da esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ñor 
viembre próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l .er grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.956'83 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la GaceU de Manila nú 
mero 127, correspondiente al dia 4 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello ÍO.0, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

nna casa para la instalación de las Fac-
K ,esta plaza, se admitirán proposiciones en 
lif1?1^' ŝ ta en â ca^e ^e ^aQ';a Potenciana 

lea i' S(ie el dia de la publicación de este anun-
kn ®aceta' de esta Capital hasta el veintisiete 
C ' anterior al de la celebración de la Junta 
Bu J P^sidida por el Excmo. Sr. General de Di-
fe^.beraador Militar de la misma. 

••as que deséen obtener los interesados po-
ês ^ 8 611 â citada Comisaría los días la-

L ,en lloras de oacina. 
' 5 de Octubre de 1892.—Gabriel López. 

simo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de la provincia de Bnlacan, bajo 
el tipo sn progresión ascendente de pfs. 2.701'27 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá ^ g a r ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, si documento de garantía co
rrespondiente, 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.-
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública-
el arrieado del arbitrio de la matanza y limpieza del 
l .er grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 592^74 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 151, 
correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas del tercer grupo de la provincia de Cápiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 239*49 cén
timos anuales'y con entera y estricta sujeción al^pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próc-

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arrienda 
del impuesto sobre carruajes, carros y caballos de. 
la provincia de la Pampanga, con perjuicio y res
ponsabilidad del primitivo contratista D. Gregorio G. 
Mañano, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 5.930<00 anuales, por el término de dos años y 
tres meses, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 170, correspondiente al dia 17 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada D recnon, que se reunirá, 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 
de Noviembre próximo venidero á las diéz en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendí-
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
cmente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garcí* 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-» 
ses del sesto grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 53c46 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo, calle Duiumbajan núm. 1, 
Santa Cruz. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garcí» 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses 
del quinto grupo de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs. 1.255'95 céntimos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gacela de Manila núm. 115, correspondiente al 
dia 27 de Abril de 1890. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número i de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros, de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséan optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subíiSta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del segundo grupo de la provincia de Pan
gasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. I.ISO^S céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila n ú m . 129, ^orrespondieute al dia 
6 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Noviembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen. 
optar á la subasta, ' podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública ei 
arriendo de encierro de animales del pueblo de Bí-
ñang , provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro-
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gresion ascendente de pfs. 16c04 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujacion al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de 
m i cargo, calle Dulumbayan nüm. 1 (Sta. Cruz). 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moñones , (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
x U dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo ve-
D idero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
jptar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
atendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre-

fxsamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arr endo del arbitrio de vadeos y pontazgos del se
gundo grupo que componen los pueblos de Linga, 
ven y S. Isidro de la provincia de Pangasinan-
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 145*80 
céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 8, correspondiente al dia 8 

Enero de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
«squina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Noviembre próximo venidero á las diez en punto 
ue su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se-
•jarado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará k nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs 0'12 4[8 por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en i a Gaceta de Manila nú
mero 285, correspondiente al dia 14 de Octubre del 
año ú timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que 
m reunirá en la casa núm. 1 de la calle d t l Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morioaes, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciotjea extendi-
das en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 

El Sr. Cónsul de España en Rotterdam, en carta 
oficial fecha 26 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Muy Sr. raio: Tengo el honor de poner en co
nocimiento de V . S. que en fecha 24 de Julio de 
1892 me ha noüficado el Cónsul general de Dina
marca en Rotterdam, la defunción del individuo.—• 
Malda Pralantio Prantjes, natural de Manila y nacido 
en el año 1850, el cual fué cocinero del bergantín 
Dinamarqués «Lovisa». Capitán J. P. Eriksen, el que 
ha declarado ante su Cónsul haber tenido lugar la 
referida defunción en su viaje de Javerna á Lisboa 
el dia 31 de Marzo 1892 á la una de la mañana 
^n la latitud Norte 3o 42£ y longitud 17° 33' al Este 
del meridiano de Greenwich; eu donde fué arrojado 
al agua; habiéndose cubierto las formalidades pres
critas para dicho acto y haciendo inventario de sus 
efectos y salario; cuyo importe asciende á la suma 
de florines holandeses 123.92 que obran en mi poder, 
ai mismo tiempo que su cuenta ñnal que indica 
la suma antes mencionada; sin habérfeme entregado 
ninguna clase de documentos, dec arando el Capitán 
haberle embarcado en Menado el dia 13 de Octubre 
de 1891 indocumentadamente, diciendo que el difunto 
polo dijo llamarse como he indicado y ser natural 
de Manila.—Por lo tonto pongo en conocimiento de 
V. S. cuanto llevo espuesto á fin de averiguar su 
familia la cual puede disponer de la herencia, des
pués de deducidos los gastos de arancel y demás 
diligencias.» 

Lo que se anuncia para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar la noticia que se 
transcribe, á fin de que con los documentos legales 
puedan presentarse en esta Dependencia á reclamar 
io que en derecho les corresponda. 

Manila, 15 de Octubre de 1892.—Joaquín Micóu. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el ¿ia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niñoa. Niñag. Total. MANILA 
Intramuros. . • > 
Distrito de Tondo, nrturaies » » 
Idem, mestizos. , » > 
Blnondo, naturales. . > » 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » > 
Santa Cruz, naturales. . a > 
Idem mestizos , » > 
Quiapo. . » > 
Sampaloc. . > > 
San Miguel. . » > 
San Fernando de DiUo. . > » 
Ermita. . a » 3 
Malate. . » > » \ 

8 15 23 
Manila, 15 de Octubre de 1892.—El Director, Dr. A n -

teb. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

Edictos. 
Don Emilio Martínez y Llanos, Abobado de los Tribunalfs de 

la Nación, incorporado al Ilustre Golet;io de esta Capital, con 
ejercicio, y Juez de Paz por sustitución reglamentaria del 
distrito de Binondo, etc. etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes 
Rlás Doroteo Estoesta, indio, soltero, de 25 años de edad, 
sacristán qu^ fué de la Iglesia de este arrabal, natural de 
Agao provincia de l i Union, empadronado en Ja Cabecería de 
ü . Amonio Estonacb), de dicho pueblo de Ag-ao; v León Mi
rasol, indio, viudo, de 25 años de edad, natural dn "Batac, pro
vincia de llocos Nort-s mo-o que fué del convento de este mismo 
arrabal, para que por el térm no de 9 dias, contados desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezcan en este Juzg do á fin de ser notificad s de una 
providencia d otada en las .ic'uacionps seguidas por el ú't imo 
contra el primero sobre heri las. apercibidos que de no ha
cerlo dentro del citado término, se entemU rá dicha notificación 
con los Estrados de este Ju gado, parándoles los p rjulcíos que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 15 de Oc
tubre de 1892 —Emilio Martínez.—Por mandado del Sr. Juez., 
Arcadio Caztañeda. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al chino inñe 
Co-Tiongco, vecino que fué de la calle S. Nicolás, de este 
arrabal junto del estilo, cuyas circunstancias personales se ig 
noran, para que por el término de 9 dias, contados desde ia 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, comparezca en este Juzgado á fin de celebrar juicio de 
faltas seguido por el mismo contra Agustín Ralbas, sobre le
siones, apercibido que de no hacrlo dentro d 1 citado término, 
se celebrará dicho juicio en su áuseucia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que. en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Pfiz de Binondo, 15 de Oc
tubre de 1892.—Emilio Martínez.—Por mandado del Sr. Juez 
Arcadio Caztañeda. 

Don Miguel Rodríguez Berríz, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au

sente Rosenda Torrez, india, duda, de cuarenta años de edad, 
de oficio labandera, natural y vecina del arrabal ae Ermita, 
para que en el término de treinta dias, contados desde la in
serción del presente anuncio en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia para contestar a los cargos contra la misma 
resultan en la causa núm. 6140 que se le sigue por hurto, aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término, le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a íntancia de Intramuros á 15 de 
Octubre de 1892.—Miguel Rodríguez.—Ante mí, Francisco R . 
Cruz. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de I n 
tramuros, dictada en la causa núm. 5854 contra Luís Amat 
Martínez y otros por robo, se cita, ."lama y emplaza á la per
judicada D.a Luisa Gacía, vecina que ha sido de la calle Solana 
núm. 31, á fin de que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, S Í presente en este Juzgado, para dilio-encia 
personal de justicia en la expresada causa, apercibido que de 
no hacerlo, le pararán los per uícios que en derecho haya lu<"r 

Dado en el Juzgulo del distrito de primera instancia de "in
tramuros á 15 de Octubre de 1892.—José Moreno. 

Don Paulino Barrenpchea y Monteguí, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al viejo que en ia 

noche del día lunes, quince de Agosto último, acudió en el 
acto en que la jó- en Modesta Aquino, ha sido intentada violar 
frente del Campo-Santo del pueblo de S. Pablo, para que en 
el término de nueve dias, contados desde el siguiente dia de 
la publicí cion del presente en la «Gaceta oficial de Manila » 
se presente en este Juzgado para declarar en a causa núm. 6738. 

Dado en Sta. Cruz á 14 de Octubre de 189?.—Paulino Barre-
nechea.—Por mandado de su Srla., Márcos de Lara Santos. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de fsta provincia, que de s^rlo y estar en el ac
tual ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acom
pañados damos fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

á los testigos ausentes Juan Leyesa, Laureano Cerinla, Ignacio 
Valeriana y Manuel Lipat, vecinos de la Villa de Lipa d.̂  esta 
provincia, para que en el término de quince dias, contados 
desde la fecha de la última publicación en la cGaceta oficial 
de Manila,» se presenten en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa núm. 11753 que se instruye contra D. Eduardo 
Mayo, por exacción ilegal, apecibido de que en otro caso, les 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 7 de Octubre de ISB?.—Adolfo García. 
—Por mandado de su S r í a . - R a m o u Canin, Anaclet Magtibay. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 
este distrito de Barotac Viejo, qu* de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano da fé, 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Casimira Valles (a) Miray y Eulalia Valles (a) Olay, na
tural y vecinas de Báñate, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de este edicto, en la «Ga
ceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado á res
ponder ds los cargos que contra ellas resultan en la causa 
nuna. 2151 seguida en este Juzgado por homici lio, pues sí así 
lo hiciren les oiré y administraré justicia y de jo contra

rio, sustanciaré la causa en su ausencia y rebein-
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. \ 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. \ \ ft 
y por su menor edad de su augusta madre ia rĵ  
Doña María Cr stina, exhorto y íequiero á torp" 
dades tanto civiles como militares para qus ga '̂ 
ner su busca y captura y caso de ser habidas líl 
este Juzgado en clase de presas y á mi disposi» 

Dado en Pototan á 6 de Octubre de 1892--^¿S 
Derqui.—Por mandado de su Sria. , Antero Tamj* 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera inatanM 
trito, que de estar y de hallarse en el actual 
sus funciones, el presente Escribano da fé. \ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro. 
Dámaso Sacopla Salaria, de 18 años de edad, 
y vecino de San Miguel, jornalero, no sabe'leeií 
hablar el español y sin apo lo. de estatura baja' 
guiar, color morpno, pelo, cojas y ojos negros 'o 
barba ninguna, boca pequeña é hijo legítimo de v 
difunta Felic'ana Salaño, para que dentro del teÜ 
dias, contados desde la publicación de este edlcv 
ceta de Manila,» se presente en este Juzgado (j J 
pública del mismo, para una diligencia personaU 
en la causa núm. 4038 que se sigue contra el 
por juego de monte; en la inteligencia que dg 
asi, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iloilo á 6 de Octubre de 1892 Anoal 
mandado de su Sría.—Tiburcio Saenz. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de primera 
propiedad de esta provincia, que de serlo y estar 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigo 
damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proceJ 
Francisco Bayo, soltero, de veinte años de edart 
vecino del pueblo de Barili, hijo de Mariano y d, 
hilum, de oficio labrador, sin instrucción, para qu, 
término de treinta dias, contados desde la publica ,̂ 
edicto, se presente en este Juzgado á contestar lô  
contra él resultan en la «pusa nüm. 5510 que se j 
el delito de incendio, stl las inteligencia de que 
le oiré en justicia y de lo contrario síguí'é sustancié 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los ped 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 7 de Octubre de 1892.—Alberto » . 
Por mandado de su Sria.—Apolinar Cabibit, Anaslae l°0| 

Don Juan G. Novelles. Juez de 1.a instancia : 
provincia de Nueva Ecija, hallándose en el pleno 
sus funciones, nosotros los acompañados damos ft. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesailioDO 
Andrés de la Cruz, indio, casado, de treinta y Q n*. 
de edad, natural del pueblo de Gapan vecino d e l a T M • 
lie, ambos de esta provincia, para que por el término ¡r' 
dias. contados desde la publicación del presente 
presente en este Juzgado á prestar declaración en 
núm. 4552 por hurto, apercibido que de no hacerlo 
término prefijado, le pararán los perjuicios que eijioc 
hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 5 de Octubre de 1892 -JUD 
vellos.-Por mandado de su Sría.—Manuel R. del Cor 
ciano Luno. 

oni 

lr&| Don Teodoro Drueco, Juez de Paz en propiedad \ 
de Polo en actual ejercicio de sus funciones, nosotres 
tigos acompañados damos fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al acusao 

Ambrocio de los Reyes, soltero, natural de este pael| 
cargador, hijo de Ricardo de los Reyes, para que 
de nueve dias á contar desde !a inserción en la «G 
de la Capital de Manila, comparezca en este JuzgadoM; 
juicio verbal de faltas que se sigue contra el mismo á*1 
de Leocad o Damián y en caso contrarío, lo parará á 
que en derecho haya lu^ar. 

Dado el Juzgado de Paz de. Polo á 7 de Octota] 
—Teodoro Drueco.—Por mandado del Sr. Juez.—Sautia: • 
Reyes, Tamás Antonio. nal 

tío 
Por providencia de esta fecha dictada en la cansí ;8y0 

contra Victoriano Balingit y otro por tentativa de raii^ 
llama y emplaza al testigo ausente Juan Junga, « 
pueblo de Macabebe, para que en el término de Mfcii 
á contar desde la publicación del presente en la o \' 
Manila», comparezca en este Juzgado á prestar decía 
la referida causa, bajo apercibimiento caso contrani 
rarle los perjuicios consiguientes. 

Bacolor, 14 de Octubre de 1892.—Rafael Scarellas. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera i 
de esta provincia, en la causa núm. 7037 contra des! 
ñor robo y lesiones, se cita, llama y emplaza al au;e:'. 
ofendido Ghia-Chungco, residente que fue de esta Gabefl pro 
que po^ el término de nueve dias, contados desde! 
cacion del presente en la «Gaceta oficial de Mffl 
parezca personalmente en este Juzgado á prestar.W 
en la expresada causa, apercibido que de no hace»̂  
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Bacolor (Pampaoga) y oficio de mi cargo á B 
de 1892.—Rafael Scarellas. 

filld 
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Por providencia del Sr . Juez de primera instan»» 
provincia dictada en esta fecha en la causa núm- ^ 
Agustín Bustamante y otro por hurto, se cita, ll̂ m8..! 
la testigo Aquilina Palonga, vecina del pueblo de 
que se presente en este J uzgado dentro de nueve 
desde el siguiente dia al de la publicación del pr#H 
«Gaceta oficial de Manila,» en a inteligencia ía^jB 
corlo dentro de dicho término, se le pararán los pe'.-
haya lugar. . ^ 

Bulaean y Escribanía de mi cargo, 10 de Octuors 
Andrés Alvarez. 

Don Genaro Teodoro, Escribano adicto del Juzg3'1' 
mera instancia de esta provincia. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera ins^tó 
provincia, recalda en la causa núm. 6858 por i'1 ;:; 
la custodia de presos, se cita, llama y emplaza ai ' 
senté Tomás F-lisardo, indio, soltero, natural y ' 
lumpit. de 25 años de edad, y empadronado en Ia ¡J 
núm, 43, para que por el término de nueve aw5^ 
desde el siguiente día de la publicación del Pr?°zlTj j i 

«Gaceta oficial de Manila,> se presente en este -i" ^ 
clarar en 1» espresada causa; en la inteligencia 
hacerlo dentro de dicho término, se sustanciara J ^ J 
dicha causa, parándole los perjuicios que hubiera 

Dftdo en Bulaean y oficio de mi cargo á 14 ae 
1892.-Genaro T«odoro. , 

. -o ¿ M 
Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Nav' .^i ^ i 

mada y Fiscal de causas de la Comandancia » 
riña de Manila. , ¡-jw ^ 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo ai 1 ^ ^ 
mingo Apolinario, para que en el término de "'^^ia ( 
senté en esta Fiscalía para declarar en una SQUÍ 
hallo instruyendo. , „ v$ 

Manila, 14 de Octubre de 1892.—Manuel Calderón. 
dato, Gabriel Sucgang. """^ 

IMP. DB RAMÍREZ Y CO.MP.—MAGALLANES • 
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